
  
  

    

  

     

  

por la cual la sociedad ahónim denominada ROMKEN FINANCE S.A., 

   

revoca Poder Especial otorgalo a favor de las señoras Josefina 

    

Blena de Corral y otorga Poder 

    

    
    

  

   
   
   
   
   
      
   

   

    

   
   
   
   

  

   
   
   
   

  

purán Ballén de Iturralde y [Marí 

especial a favor de las Señorfs ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL 

DAVALOS ESPINOSA. 

Panamá, de Abril de 1998. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

cuito Notarial. del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de 

Abril del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, 

RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Pana- 

nil seiscientos (8-211-1600), compareció personalmente el Doctor 

ROBERTO RAMON ALEMAN HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

— 1 número ocho- doscientos nueve-mil ciento noventa y dos (8-209-1192), 

persona a quien conozco en su calidad de Presidente de la sociedad 

— , ROMKEN  FIMANCE S.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con 

las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura Pública nú-   
mero seis mil doscientos cincuenta (6259) del diez y ocho (18) de   
junio de mil novecientos ochenta y dos (1982), Notaría Segunda del 

Circuito de Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público en 

la Sección Mercantil (Micropelícula) a la Ficha cero noventa y dos 

mil setecientos once (092711), debidamente facultado para este acto 

POr resolución aprobada por la Junta Directiva de la sociedad en 

Teunión celebrada el día trece (13) de marzo de mil novecientos no- 

venta y ocho (1998), como consta en acta de dicha reunión que en 

adelante se protocoliza, y en la misma consta la autorización con- 

má, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos once- 
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manera y forma que sea más efectiva en derecho, revoca N enrl 

. añ 
especial otorgado a favor de las señoras Josefina Durán pm $ paz 

Iturralde y María Elena de Corral, otorgado mediante EscrK 

blica número nueve mil veinticinco (9,025) de dieciséis (18 
lio de mil novecientos ochenta y cinco (1985), Notaría Pr 

Circuito de Panamá y; da y otorga igual PODER ESPECIAL, a 

ras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL DAVALOS ESPINOSA A 

poder y autoridad, para que conjunta o separadamente, actúen 
: 5 

bre y como representantes de ROMKEN FINANCE S.A. con las siqMBBNES. que Pc 

LaCuUltades : 

rn a) Comprar y vender acciones o participaciones en CoN, 
2 

constituídas en el Ecuador, con plenas atribuciones para! 

todos los trámites y firmar todos los documentos que se 
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competentes a fin de obtener las autorizaciones del cas 

transferencias de las acciones o participaciones. 

A
 

Len ooo- c) Comparecer ante organismos públicos oO privados E 

ci
ó 

tiones O tramitaciones que se encuentren dentro de la e: 

la compañía, “incluyendo la realización de todos los tran : 

fueres necesarios para culminar los actos c contratos resped 4 

Ao -- za) Para que obtengan autorizaciones y registros.- 
4 

== e) Representar a la compañía mandante en las Junta j 

ies de las compañías constituídas en el Ecuador en la 

ROMXEN FINANCE - S.A. sea accionista o socio, con todas la 

e e 
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eo. oo-- i) ot tienta orgar créditos e instrumentar los mismos mediante 

n comp > 
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hipotecas de tod ropi . | > oo pa ] parte de las propiedades del deudor. --===-==-=--- 
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1 siguiente documento, el cual dice así:-=-=-= “it ioot 

e e "ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA--- 

A A 

Sn ROMKEN FINANCE S.A.---"-=-=-"==-=--- 

da Una reunión de la Junta Directiva de ROMKEN FINANCE 

      
    

    

   

   

   

    
   

    

   

  

   
    
    

    
   

    

   

“a fav 

Panamá, República de Panamá 

A
 

má, tuvo lugar en Ciudad de Espin: 

13 de Marzo de 1998, a las 4:00 de la tarde.- a h " dameni 

A Se encontraban presentes, los señores: o oo=- A ..o—-- 

e 

e oo---- ROBERTO R. ALEMAN H. === o roo Presi: 

Le nnooo-- DOMINGO DIAZ A.=====o==onnonennoooooooo-- ' blico 

Lon GUILLERMO. E Durán 

7 IN . e que ot 

quienes son todos los directores de la sociedad, y com 
valos 

acordaron celebrar esta reunión renunciando al aviso previo. 

2o----El señor Roberto R. Alemán H., Presidente de la socieda (tdo. 

tuó como Presidente de la reunión y el señor Domingo Díaz “AY A 

cretario de la sociedad, levantó el acta. Po. 

El su: 
Bl Presidente abrió Ta “sesión y manifestó que “el* 

- . . E 

de la misma era revocar el Poder Especial otorgado a las-s 

Durán Ballén de Iturralde y María Elena Berg 
Josefina 

otorgado mediante Escritura Pública No.90925 de 16 de” “juro d 

  

Notaría Primera del Circuito de Panamá, Y otorgar un” Pode 

z EN Cc 

cial, amplio Y suficiente, a favor de las señoras Ananaría cient 

Espinosa € Isabel Dávalos Espinosa con pleno poder y autoridaS con e: 

ra que conjunta O separadamente, actúen a nombre y como “re ocho- 

Ciuda e e e e e. A 
A E 

- . 

tantes de la sociedad. 

eno==---Después de discutido el asunto y por moción debidament     
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Presidente de la sociedad para que comparezca ante un Notario Pú- 

blico y revoque el Poder Especial otorgado a las señores Josefina 

Durán Ballén de Iturralde y Haría Elena Barriga de Corral y para 

. Que otorgue un Poder Especial a nombre de las señoras Anamaría Dá- 

valos Espinosa e Isabel Dávalos ESpinosa.----=oooooron-o-.---- 

=-----No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión. 

A
A
A
 

> (100. ) Roberto R. Alemán H.---=-=-==--- (£fdo.) Domingo Díaz A. -=--=-==-- 

=o--- Roberto R. Alemán h. ----=“----=-=-=-=----Domingo Diaz A.----=-=-- 

P-- Presidente-==- === roo Secretario" ----- 

A
A
 
A
E
N
A
 

«El suscrito Notario deja constancia dé que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

A
 

o Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

cia de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga, 

o n cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete- 

ci entos treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz, 

Eciudas, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

impa £. . rtió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante 

de do.) ROBERTO R. ALEMAN H.----Olimpio Aguilar. 
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1 ARANCEL CONSULAR 

Consulado 
: " "Panamá, República de Panamá 

Múmero: 4/ 3/47 

Releciones Exteriores 

El infrascrito funcionario de 

Legalizaciones del Ministerio de . 

debidamente autorizado 

pata este acta: 

CERTIFICA: 

JEFA DE ALTENTICACIONÉS Y LEGALIZACIONE, 

LIZPUBLICA DEL ECUADOR 
General dej Ecnador 

“Presentada "para legalizar la firma que 
antecede, el suscrito Cénsul General certifica * 
que es auténtica siendo la que usa al SeñorAK_- 

s 
ELA SL ts 

  

      

en todos sus actos, 

  

Et 
errano Guerra 

CÓNSEL GENERAL DEL ECUADOR 

as 

  

  

de 19 .L-.-— 
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iersacientos  acheyta f ssejsa publicado en el: Rea ist 

Oficial enfe 1atos sesenta y cuatro de doce de 

A. 

  

Aáureild de 

ario | A 

ail fkveciéotos setenta y ocho que amplio el 

la diecibcho he la lev Notarial, el documento que 

  

    
  

  

antecede. es jala] su original que me fue presentado en 

tres 0133 utiles Sn esta techa y que se refieren A LA 

BEYOCATORIA LE A GUE OTORGA ROMEEN FINANCE S.A. A 

FAVOR TE LAS SRAS. JOSEFINA  TURAN  BALLEN DE .ITURRALDE Y 
  

ENA DE CORRAL Y FODER A FAVOR DE LAS SRAS. 
  

E ISABEL DAVALOSs ESFINOSA.—- Fara cumplir con 
  

las  discosiciones arriba indicadas, guardo en mi 
  

protocolo copia auténtica de dicho documento. fMuito, a 
  

sotiembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
  

  

  AD TIA 
az 24 A 

DRA. XIMENA MORENO LE SOLINES 
  

NOTARIA — SEGUNUIA 
  

FROTOCOLIZACIÓN: A peticion de la Dra, Maria 
  

  

  

  

cliena de Corral protocolizo en mi registro de escrituras 

pubiicas del año en curso, en cuatro fojas utiles y en 

asta techa, el documento que antecede,” Quito a once de 
  

Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 

      DAD o EIA 
DRA XIMENA MORENO DE CSOEMER 

NOTARIA — SEGUNDA 
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en fe de ello confiero esta 

bre del dos mil nueve. 

Se protocolizó ante mí, y 

COPIA CERTIFICADA, 

solicitada por la Compañía CEPSA S.,A., con RUC No. 

03388001, firmada y sellada en Quito, a primero de DiciemJ$ 

AMLO 

0D DADIÍRE, 
  

DRA7—XIMENA-MORENO DE SOLINES 
== 

NOTARÍA SEGUNDA 
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